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RES. H. N° 1 0 8 5 / 1 6

Expte. N° 4.370/11

VISTO:

La presentación efectuada por la Prof. Marcela Victoria Zerpa, L.U. 790.264,
mediante la cual eleva sus ejemplares de tesis de Maestría en Filosofía Contemporánea para
evaluación; y

CONSIDERANDO:

Que el Jurado eleva dictamen unánime solicitando re elaboración de la Tesis, fijando
un plazo de tres meses para su nueva presentación;

Que la situación se enmarca en la Res. CS N° 246/98, relativa al plan de estudios de
la Maestría en Filosofía Contemporánea, en su apartado 9.5 en donde se explícita que es el Jurado
quien estipula el plazo;

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección y
Codirección del Departamento de Posgrado de la Facultad de Humanidades;
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situación;

Que la Prof. Marcela Zerpa ha sido notificada de la decisión del Jurado en fecha

Que se omitió tramitar el instrumento legal para dejar debidamente aclarada la

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DAR POR ESTABLECIDO como plazo de presentación de Reelaboración de la Tesis
de Maestría en Filosofía Contemporánea de la alumna Marcela Victoria Zerpa, L.U. 790.264, el 06 de
setiembre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFÍQUESE a la interesada, Maestría en Filosofía Contemporánea. Dirección de
Control Curricular, Dpto. Posgrado, Dirección de Posgrado, Dpto. Alumnos y Boletín Oficial.
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